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ARTICULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que, a través de la Dirección

Provincial de Puertos, informe a esta Cámara:

^

1 - Recaudación anual de recursos, año 1995, según clasificación de ingresos;

2 - distribución e imputación global de gastos para el año 1995;

3 - cantidad de buques de carga, turismo, etc., arribados durante el año 1995;

4 - plan de inversiones a realizar.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 21 DE MARZO DE 1996.

RESOLUCIÓN N° f\ I 796.-

. F.

Presidente Poder Le^slar/vo


